
INFo.RME SECRETARIAL. Villavicencio, nueve de junio de 2020. Al Despacho con el fin
de impartir el trámite que en derecho corresponda. Sírvaseproveer.

YEISo.N ANDRÉS SARRIA BARRlo.S
Secretario

Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura
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República de Colombia
JUZGADO. PRIMERO. MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS

LABo.RALES DE VILLAVICENClo.

Villavicencio, dieciséis (16) de junio de dos mil veinte. (2020)

Demanda:
Radicado:
Demandante:
Demandados:

ORDINARIALABORAL
50001410500120170045700
MARCO AURELlOPARRADO
ADMINISTRADORACOLOMBIANA DEPENSIONES-
COLPENSIONES

AUTO.

l. Efectuada la liquidación de costas por parte de la secretaria conforme lo dispone

el artículo 366del Código General del Proceso, aplicable por remisión del artículo 145 .

del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, el Despacho le imparte la

correspondiente aprobación.

11. Enfirme esta decisión, ingtésese inmediatamente el expediente al despacho para

resolver la solicitud de mandamiento de pago presentada por el apoderado judicial

del demandante.

No.TIFíQUESE y CÚMPLASE,

UNA MARCELA CRUZ P
JUEZ

/

YEISON ANDRÉS SARRIA BARRIOS
Secretario

Juzgado Primero Municipal de Pequeñas Causas Laborales
ViUavicencio, Meta

La anterior providencia quedo notificada por anotación en estado
No. 025 de hoy 17 DE JUNIClDE 2020.
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